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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 015 2019 00121 00         

Demandante(s) SEBASTIAN URIBE DE BEDOUT 

Demandado(s) INVERSIONES TRADEMAC S.A.S. 

Asunto ORDENA CORRER TRASLADO LIQ CRÉDITO-NO 

ACCEDE A ENTREGA DE DINERO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2047V 5 

 

 

Por la secretaría de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, corársele 

traslado a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

(doc. 4). 

 

No accede el Despacho a la entrega de dinero que solicita el apoderado 

de la parte demandante, toda vez que de acuerdo con la constancia del 

portal del Banco Agrario que se incorpora al expediente (doc. 5), no existen 

títulos a favor de este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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